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rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200406822.
Nombre, apellidos y último domicilio: José Antonio Gea Mar-
tínez. Avda. de Andalucía, 104-3-1 B. 04867, Macael
(Almería).

Expte.: 01200496867.
Nombre, apellidos y último domicilio: Nicolás Rodríguez
Román. C/ Mar Menor, 8-2.º A. 04770, Adra (Almería).

Expte.: 01200496992.
Nombre, apellidos y último domicilio: Demetrio Fernández Mal-
donado. Barriada Rulador, 68. 04610, Cuevas del Almanzora
(Almería).

Expte.: 01200407178.
Nombre, apellidos y último domicilio: José Antonio Jiménez
Molina. Cortijo Soria, 53. 04120, La Cañada (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al órgano jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 2 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se deniega el dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública

la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
dientes instruidos en orden al no reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200405788.
Nombre, apellidos y último domicilio: Juan Antonio Pérez Mar-
tínez, Urbanización Parque Vera, 5, 04620-Vera (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este Anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al órgano jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 3 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones por las que se acuerda el
archivo del expediente en orden al reconocimiento del
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas
por la Comisión Provincial de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al archivo de la solicitud del
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200397495.
Nombre, apellidos y último domicilio: Luisa Hernández Gon-
zález, C/ Alonso Cano, Edif. Gloria Atica, 04740, Roquetas
de Mar (Almería).

Expte.: 01200410812.
Nombre, apellidos y último domicilio: Leonor Sampelayo Ruiz,
Avda. Federico García Lorca, 3, 3.º, 04004, Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
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vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este Anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al órgano jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 4 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del otorgamiento del Permiso de Investigación «La
Loma de los Almadenes» núm. 7795. (PP. 283/2005).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
hace saber que ha dictado el siguiente acto.

Ha sido otorgado el Permiso de Investigación que se indica
a continuación:

P.I. «La Loma de los Almadenes», núm. 7795, de 14
cuadrículas mineras para recursos de la sección C), en los
términos municipales de El Saucejo y Los Corrales (Sevilla).
Titular la empresa Preasur, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera entre Priego de
Córdoba y Zamoranos, con prolongación a Campo
Nubes (VJA-177). (PP. 4250/2004).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
13 de diciembre de 2004, ha resuelto otorgar definitivamente
a la empresa Empresa Carrera, S.L., la concesión de un servicio
público regular permanente y de uso general de transporte
de viajeros por carretera entre Priego de Córdoba y Zamoranos,
con prolongación a Campo Nubes (VJA-177) por sustitución
de la concesión V-1343; JA-126-CO (EC-JA-209), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario.
Campo Nubes-Zamoranos-Priego de Córdoba.
Parada obligatoria intermedia: Zamoranos, Fuente Tojar

y Castil de Campos.

II. Expediciones y calendario.
Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-

llan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria.
Tarifa partícipe-empresa: 0,051242 euros/viaj.-km.
Exceso de equipajes y encargos: 0,007686 E/10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera entre Cabra y
Nueva Carteya (VJA-178). (PP. 4251/2004).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
13 de diciembre de 2004, ha resuelto otorgar definitivamente
a Empresa Carrera, S.L., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Cabra y Nueva Carteya (VJA-178) por sus-
titución de la concesión V-2389:JA-214-CO (EC-JA-210), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. ITINERARIO: Cabra-Nueva Carteya por Las Lagunillas

Parada obligatoria intermedia: Las Lagunillas y Llano del
Espinar.

II. EXPEDICIONES Y CALENDARIO:

Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-
llan en la concesión.

III. TARIFA MAXIMA ORDINARIA:

Tarifa partícipe-empresa: 0,065508 euros/viaj.-km.
Exceso de equipajes y encargos: 0,009826 E/10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de extravío de título de Graduado Escolar.

Delegación Provincial de Cádiz.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Francisco Javier Sousa Román, expedido el 6 de febrero de
2003.


